RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001376, Ent. N°1164 /15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con el Convenio de Cooperación a suscribir por el  Ministerio y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 

RESULTANDO: 1) que, el 13 de agosto de 2004, se firmó un Contrato de Donación entre el MIEM y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), enmendado el 22 de junio de 2006, 28 de marzo de 2007, 13 de abril de 2010 y 23 de junio de 2011 para la implementación del Proyecto de Eficiencia Energética – Uruguay. En el marco del mismo, el Banco Mundial, como Agencia Implementadora del Global Environment Facility (GEF), asumió el compromiso de desembolsar, a favor de la República Oriental del Uruguay, sujeto a las condiciones y términos allí establecidos, una donación por hasta la suma de U$S 6.875.000;
2) que, el 23 de junio de 2011, el MIEM y el Banco Mundial suscribieron la cuarta enmienda al Convenio de Donación. En la misma se solicita que CND administre el fondo de asistencia técnica para otorgar subsidios por el 67% del costo de los estudios de factibilidad y otros estudios necesarios para la preparación de proyectos de inversión en eficiencia energética;

3) que se remiten los presentes obrados con Proyecto de Convenio de Cooperación a suscribirse entre el MIEM y la CND con el objeto de establecer los contenidos y alcances de la cooperación entre la CND y el MIEM, a través de la Dirección Nacional de Energía, para la administración de la Donación otorgada por el Banco Mundial por U$S 700.000, para la administración de los fondos de asistencia técnica para proyectos de eficiencia energética;

4) que se establece que la CND realizará la administración en todos los casos por cuenta y orden del MIEM, de los fondos destinados a cumplir con los objetivos del presente Convenio, y a su vez, el MIEM, a través de la DNE apoyará a la CND en todas las tareas que hagan a la buena ejecución del presente Convenio; 

5) que en la cláusula cuarta se establece que: a) los recursos de cooperación técnica, cuyas partidas desafecte el MIEM desde el Fideicomiso de Eficiencia Energética y en cumplimento de lo acordado con el Banco Mundial, serán depositados en una cuenta especial en pesos y/o dólares estadounidenses que la CND abrirá de manera exclusiva y excluyente en un Banco Local. En todos los casos los gastos bancarios serán de cargo de los fondos aportados por el MIEM. La gestión de los fondos será realizada en pesos uruguayos o dólares estadounidenses, monedas en las que serán efectuados todos los pagos que se ordenen durante la ejecución del presente Convenio; b) la CND efectuará los pagos una vez que el MIEM, a través de la DNE, le indique, mediante instrucción escrita, que se han cumplido la totalidad de los requisitos formales, tales como entrega de informes de los consultores o empresas consultoras, c) la CND mantendrá al día los registros de los pagos efectuados, enviando mensualmente una copia del mismo al MIEM, d) que la CND preparará los estados financieros correspondientes y se someterá a las auditorías externas que le sean requeridas por el MIEM o la CND, siendo de cargo del Convenio el costo de la auditoría a fin de ejercicio del Fondo; e) que la CND elaborará una rendición de cuentas de los gastos vinculados a la ejecución del presente Convenio conforme a lo dispuesto por los Artículos 132, 133 y 159 del Decreto 150/012, TOCAF y la Ordenanza No 77 del Tribunal de Cuentas; 
6) que de la cláusula sexta del proyecto de convenio surge que el plazo del Convenio será de un año, y se prorrogará automáticamente, salvo que alguna de las partes notifique a la otra su intención de no proceder a la prórroga, con una anticipación mínima de 30 días de su vencimiento; 

 7) que, por concepto de honorarios de administración de los fondos, se abonará a la CND un 4% más IVA del total de los fondos administrados, con un mínimo mensual de U$S 500 más IVA; el pago se realizará mensualmente sobre los fondos ejecutados en el mes inmediato anterior. El honorario será percibido en moneda nacional tomando como referencia para realizar la conversión monetaria el valor del cierre del dólar interbancario del último día hábil del mes en que se generaron los honorarios. Si se realizan colocaciones financieras con el monto a administrar y de acuerdo a las pautas establecidas por el MIEM, la CND percibirá el 20% mas IVA de la rentabilidad neta obtenida en el mes por este concepto, adicionalmente a los honorarios por los fondos ejecutados mensualmente; 

  8) que, según surge de la cláusula octava, el MIEM será el único responsable por los pagos y/o contrataciones que instruya a  CND y se obliga a mantener indemne a CND por cualquier reclamo derivado de las relaciones que originen dichos pagos y/o contratos, asumiendo el MIEM el pago de cualquier reclamo que pudiere surgir por este concepto, declarando el MIEM que la CND es parte formal y no sustancial en los contratos y que ésta actúa única y exclusivamente por cuenta y orden del MIEM a efectos de instrumentar los contratos y realizar los pagos cuando éste así la instruye; 

   9) que se adjunta Proyecto de Resolución de Presidencia de la República por la cual se aprueba la celebración del Convenio de Cooperación entre el MIEM y la CND, y la modificación del Contrato de Fideicomiso de Garantía Específico suscrito entre ambos organismos el 9 de octubre de 2008;  
CONSIDERANDO: 1) que la Corporación Nacional para el Desarrollo es una persona jurídica de derecho público no estatal, entre cuyos cometidos se encuentra “Analizar y preparar proyectos de inversión, así como identificar áreas de oportunidad en infraestructura pública” de acuerdo a lo que establece el Literal D), del Artículo 34 de la ley Nº 18.602, de 21/9/09 y el Articulo 345 de la ley Nº 18.996, de 7/11/12;  

2) que, según surge del Artículo 12, Literales J) y M), de la Ley Nº 15.785, el Directorio de la CND tiene poderes jurídicos tales como brindar asistencia técnica y asesoramiento financiero, realizar o contratar estudios destinados a la formulación y evaluación de proyectos de inversión, celebrar todos los actos civiles y comerciales, celebrar contratos, y realizar las operaciones materiales inherentes a sus poderes generales de administración, con arreglo a los cometidos y dentro del giro que preceptivamente le asigna la ley;

3) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el Literal C) numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 
          EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio de Cooperación a suscribir por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 
2) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto, cometiendo al Contador Auditor Destacado, la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos a consideración del Tribunal;
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.-
LO
